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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4205-A 

DEROGA INCISO B) APARTADO C DEL ANEXO I A LA LEY 3731-A 

ARTÍCULO 1°: Derógase el enciso b) del apartado C - "Espacios para Regularizar Transferencia" del Anexo I a la ley 3731-A. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

tres días del mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco. 

Gustavo Silvio CORRADI  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

s/c E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4207-A 

PRORROGASE LA LEY 3994-A 

ARTÍCULO 1°: Prorrógase por el término de dos (2) años la declaración de utilidad pública e interés social y sujeto a expropiación, 

del inmueble comprendido en la ley 3994-A -Expropia Inmueble-. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

tres días del mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco. 

Gustavo Silvio CORRADI  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

s/c E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4209-E 

DÍA PROVINCIAL DE LAS ALTAS CAPACIDADES 

ARTÍCULO 1°: Institúyese el día 25 de junio como "Día Provincial de las Altas Capacidades". 

ARTÍCULO 2°: Arbítrese a través de los Ministerios de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y de Salud, las medidas necesarias 

para la organización y realización de actividades y programas destinados a fomentar la difusión, el conocimiento y la concientización 

sobre la temática. 

ARTÍCULO 3°: Incorpórase el día 25 de junio, con la denominación establecida en el artículo 1°, como actividad Forma III al 

calendario escolar. 

ARTÍCULO 4°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 
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tres días del mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco. 

Gustavo Silvio CORRADI  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

s/c E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4210-P 

ELEVA DE CATEGORÍA AL MUNICIPIO DE EL SAUZALITO 

ARTÍCULO 1°: Recategorízase al municipio de El Sauzalito del Departamento General Güemes como de Segunda Categoría, 

conforme con lo establecido por el artículo 183 de la Constitución de la Provincia del Chaco 1957-1994 y de los artículos 6° y 7° 

inciso b) de la ley 854-P (antes ley 4233) -Orgánica Municipal-. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

tres días del mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco. 

Gustavo Silvio CORRADI  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

s/c E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4211-A 

REINSTAURA LA VIGENCIA DE LA LEY 3081-A 

ARTÍCULO 1°: Reinstáurase por el término de dos (2) años la vigencia de la ley 3081-A, a partir de la sanción de la presente. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

tres días del mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco. 

Gustavo Silvio CORRADI  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

s/c E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4212-E 

DÍA PROVINCIAL DE LA CHARANDA 

ARTÍCULO 1°: Declárase Patrimonio Cultural y Artístico de la Provincia a la "Semba Litoraleña o Charanda", a los efectos de 

hallarse comprendida en el marco de la ley 1400-E - Patrimonio Histórico, Cultural y Natural de la Provincia del Chaco, artículo 4°, 

inciso J). 

ARTÍCULO 2°: Establécese el 1 de septiembre de cada año como el "Día Provincial de la Charanda" en conmemoración al 

nacimiento del Profesor Ertivio Acosta por su incansable labor de reconstruir la historia afrochaqueña. 

ARTÍCULO 3°: Proclámase de interés provincial, la preservación, resguardo, valoración, documentación, registro, difusión, 

promoción, investigación, trasmisión y revitalización del patrimonio cultural inmaterial declarado en el artículo 1°. 

ARTÍCULO 4°: La autoridad de aplicación competente deberá promover acciones por sí y en articulación con el Gobierno de la 

Provincia del Chaco para el cumplimiento de los artículos precedentes. 

ARTÍCULO 5°: Será autoridad de aplicación el Instituto de Cultura del Chaco.  

ARTÍCULO 6°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

tres días del mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco. 

Gustavo Silvio CORRADI  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

s/c E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4214-G 
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REGULA LA ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD VISUAL 

ARTÍCULO 1°: La optometría como atención primaria de la salud visual de la población tiene que ser desempeñada en todo el 

territorio Provincial, única y exclusivamente por médicos graduados en las Facultades de Medicina o de Ciencias Médicas o 

Institutos Universitarios equivalentes, poseedores de la correspondiente matrícula en la especialidad oftalmológica otorgada por el 

Ministerio de Salud de la Provincia o el organismo que en el futuro lo reemplace. 

ARTÍCULO 2°: La prescripción o receta de anteojos y lentes de contacto constituye un acto médico y se encuentra reservada en 

forma exclusiva a los profesionales médicos oftalmólogos. 

ARTÍCULO 3°: Los ópticos no podrán dispensar onerosa o gratuitamente, ningún aparato, artefacto, adminículo o similar, cuya 

finalidad sea modificar, alterar, corregir o de cualquier modo introducir una variación en la vista natural de las personas, que no sea 

sobre la base de indicación o receta extendida por un médico oftalmólogo. 

ARTÍCULO 4°: La violación de las disposiciones de la presente ley, configurará una forma de ejercicio ilegal de la medicina, sea 

de manera circunstancial o habitual. 

ARTÍCULO 5°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

tres días del mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco. 

Gustavo Silvio CORRADI  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

s/c E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4215-A 

EXPROPIACIÓN DE INMUEBLE UBICADO EN LA CIUDAD DE FONTANA 

ARTÍCULO 1º: Declárase de utilidad pública e interés social y sujeto a expropiación el inmueble ubicado en la ciudad de Fontana 

cuya individualización catastral se consigna a continuación: 

NOMENCLATURA CATASTRAL: Circunscripción II — Sección A-Chacra 47-Parcela 28. 

PROPIETARIA: Imelda Luisa Mussin. 

SUPERFICIE: 3 Has. 14 As. 7 Cas. 

INSCRIPCIÓN: Folio Real Matrícula: 44.385. Departamento San Fernando. 

PLANO N°: 20/222/RE 

RIESGO HÍDRICO: Afectada en parte por el Riacho Arazá: 75% Zona Leve, 20% Zona Prohibida, 5% Zona Severa. 

ARTÍCULO 2°: Facúltase al Poder Ejecutivo a tramitar la presente expropiación y autorízase, una vez concluido el trámite, a 

transferir en venta a un valor simbólico de un peso ($1) el inmueble expropiado en el artículo 1° de la presente, a favor de la 

Fundación "Por Una Inocencia Eterna", CUIT N° 30-71642623-4, el que será destinado al funcionamiento de merenderos, huerta 

comunitaria y diferentes proyectos socio-productivos y demás actividades que sean establecidas en el Estatuto Social de la 

Fundación, con el objeto de colaborar con la comunidad del Barrio y zonas aledañas. 

ARTÍCULO 3°: El incumplimiento de lo establecido en el artículo 2° de la presente, dejará sin efecto la ley, debiendo el Estado 

Provincial tomar posesión en forma inmediata del inmueble. 

ARTÍCULO 4°: El inmueble cedido no podrá ser transferido ni enajenado. 

ARTÍCULO 5°: Las erogaciones que demanden el cumplimiento de la presente ley, será imputada a la partida específica del 

Presupuesto General de la Provincia de acuerdo con la naturaleza del gasto. 

ARTÍCULO 6°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

tres días del mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco. 

Gustavo Silvio CORRADI  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

s/c E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4216-G 

SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS) PARA AMBULANCIAS 

PERTENECIENTES AL MINISTERIO DE SALUD 

ARTÍCULO 1º: Establécese que todas las ambulancias pertenecientes al Ministerio de Salud estén equipadas a efectos de prevención 

e investigación de accidentes y de otros fines, con un Sistema de Posicionamiento Global (GPS) que permita conocer la ubicación 

del mismo y garantizar la seguridad de los pacientes, enfermeros y choferes. 
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ARTÍCULO 2°: La autoridad de aplicación será el Ministerio de Salud. 

ARTÍCULO 3°: El gasto que implique el cumplimiento de la presente se imputará a la Jurisdicción 06: Ministerio de Salud, conforme 

con su naturaleza. 

ARTÍCULO 4°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

tres días del mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco. 

Gustavo Silvio CORRADI  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

s/c E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4217-A 

RATIFICA RESOLUCIONES N° 15/24 Y 23/24 DE LA COMISIÓN PLENARIA 

DEL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18/8/77 

ARTÍCULO 1°: Ratifícanse las resoluciones N° 15 del 27 de junio del año 2024 y N° 23 del 12 de septiembre del año 2024, de la 

Comisión Plenaria del Convenio Multilateral del 18/08/77, en el marco de lo dispuesto por el inciso g) del artículo 17 del mismo, 

cuyas fotocopias como Anexo forman parte integrante de la presente. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

tres días del mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco. 

Gustavo Silvio CORRADI  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 
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s/c E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4219-E 

DECLARA PATRIMONIO HISTÓRICO Y CULTURAL DE LA PROVINCIA DEL  

CHACO A -EL CHALET- EN EL PARAJE PAMPA ARGENTINA, JURISDICCIÓN 

DE JUAN JOSÉ CASTELLI 

ARTÍCULO 1º: Declárase Patrimonio Histórico y Cultural de la Provincia del Chaco, en el marco de la ley 1400 - E (antes ley 5556) 

de Patrimonio Histórico, Cultural y Natural, de la Provincia del Chaco y sus modificatorias a "El Chalet", antiguo casco donde 

funcionara la estancia "La Argentina", cuyo propietario fue Francisco Verdeja. 

   El mismo está ubicado en el predio de la Escuela Provincial N° 46 y actual escuela Primaria N° 578, en el Paraje 

Pampa Argentina, Jurisdicción de la ciudad Juan José Castelli. 

ARTÍCULO 2°: Establécese al Instituto de Cultura del Chaco como autoridad de aplicación, quien dará cumplimiento a los 

principios y objetivos, métodos e instrumentos de actuación pertinentes para proteger y conservar el bien declarado en el artículo 

precedente, con la participación y el compromiso de la comunidad. 

ARTÍCULO 3°: Determínase la inscripción del edificio referenciado en el artículo 1° en el Registro Provincial de Patrimonio 

Histórico, Cultural y Natural y el emplazamiento de una señalética donde constará la declaración prescripta en la presente ley, en un 

todo de acuerdo con lo establecido en los artículos 13 y 14 de la ley 1400-E. 

ARTÍCULO 4°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

tres días del mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco. 

Gustavo Silvio CORRADI  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

s/c E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
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SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4220-R 

DECLARA "MONUMENTO NATURAL PROVINCIAL" Y DE INTERÉS 

PROVINCIAL A LAS ESPECIES ANIMALES: CARAYÁ (ALOUATTA CARAYA) 

Y MIRIKINÁ (AOTUS AZARAE) 

ARTÍCULO 1º: Declárase "Monumento Natural Provincial" y de interés provincial en los términos de la ley 783-R a las especies 

animales: Carayá (Alouatta Caraya) y Mirikiná (Aotus Azarae), con el fin de lograr su protección y la recuperación numérica de la 

misma. 

ARTÍCULO 2°: Declárase la veda total y permanente para la caza de estas especies en todo el territorio de la Provincia del Chaco, 

sea de propiedad pública o privada. 

ARTÍCULO 3°: Prohíbese la captura por cualquier medio, el acosamiento, persecución, tenencia, tránsito y comercialización de 

individuos de las especies Carayá (Alouatta Caraya) y Mirikiná (Aotus Azarae), vivos o muertos, de sus despojos o elementos 

elaborados con estos o cualquier otra manifestación que cambie el espíritu de las presente ley y sus reglamentaciones. 

ARTÍCULO 4°: Exceptúase de lo establecido en el artículo anterior, a la actividad científica que tienda a la investigación con fines 

de reproducción y repoblación de estas especies, la que deberá contar con autorización expresa, mediante resolución fundada de la 

autoridad de aplicación de la presente ley. 

ARTÍCULO 5°: Establécese que los ejemplares vivos de estas especies, que resulten decomisados en virtud de la aplicación de esta 

ley, serán devueltos en plena libertad a su medio natural siempre que resulte técnicamente aconsejable, previo período de 

readaptación conforme con los procedimientos que establezca la autoridad de aplicación. 

ARTÍCULO 6°: Dispónese que la violaciones a la presente ley serán sancionadas con multas conforme con lo dispuesto por la ley 

850-P -Código de Faltas de la Provincia del Chaco-, y concordantes y demás reglamentaciones que se dicten al efecto. En 

consecuencia los ingresos recibidos en concepto de multas y sanciones establecidas en el presente régimen, tendrán como destino 

específico la cobertura de gastos de fiscalización y educación ambiental vinculados al objeto de la presente ley y serán administrados 

por la autoridad de aplicación.  

ARTÍCULO 7°: Autoridad de aplicación. La Subsecretaría de Ambiente o el organismo que en un futuro la reemplace será la 

autoridad de aplicación de la presente ley. 

ARTÍCULO 8°: Reglamentada la presente ley, el Consejo Provincial del Ambiente, prestará colaboración a la autoridad de 

aplicación en lo que concierne a la difusión y cumplimiento de las disposiciones de la misma; debiendo iniciar campañas de 

divulgación con miras a dar a conocer sobre la amenaza de extinción que pesa sobre las especies animales Carayá (Alouatta Caraya) 

y Mirikiná (Aotus Azarae) y la necesidad de preservar la especie. 

ARTÍCULO 9°: La presente ley será reglamentada en un plazo no mayor a sesenta (60) días de haber sido publicada en el Boletín 

Oficial. 

ARTÍCULO 10: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

tres días del mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco. 

Gustavo Silvio CORRADI  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

s/c E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4221-E 

DIA PROVINCIAL DEL HUMORISTA 

ARTICULO 1º: Institúyese el 19 de diciembre de cada ano como el Día Provincial del Humorista, en conmemoración del natalicio 

del actor, cuentista y humorista chaqueño Don Luigi "Luis" Landriscina. 

ARTICULO 2°: Facúltase al Poder Ejecutivo a la adopción de las medidas necesarias a fin de implementar las actividades específicas 

referidas a la conmemoración del Día Provincial del Humorista y su difusión a través de los mecanismos oficiales. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

tres días del mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco. 

Gustavo Silvio CORRADI  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

s/c E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4223-E 
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"CENTRO CULTURAL ALTERNATIVO HUGO OSVALDO BLOTTA 

ARTÍCULO 1°: Impóngase el nombre de "Hugo Osvaldo Blotta" al Centro Cultural Alternativo dependiente del Instituto de Cultura 

del Chaco. 

ARTÍCULO 2°: Considérase la presente norma como un justo y merecido homenaje a un actor, dramaturgo, director teatral y gestor 

cultural, creador y primer director del Centro Cultural Alternativo. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

tres días del mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco. 

Gustavo Silvio CORRADI  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

s/c E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4225-A 

RATIFICA DEL DECRETO N° 1654/25 

ARTÍCULO 1°: Ratificase el decreto del Poder Ejecutivo Provincial 1654 del 29 de octubre del año 2025, cuya copia certificada 

forma parte integrante de la presente. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

tres días del mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco. 

Gustavo Silvio CORRADI  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

 
s/c E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4224-E 

DÍA PROVINCIAL DEL YOGA 

ARTÍCULO 1°: Institúyese el 1 de junio como Día del Yoga en la Provincia del Chaco, en conmemoración del natalicio de la 

profesora Elsa Amalia Castillo de Hotes, pionera en nuestra Provincia en el desarrollo, difusión y promoción de esta práctica 

milenaria. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

tres días del mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco. 

Gustavo Silvio CORRADI  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

s/c E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4226-A 

EXPROPIA INMUEBLE 

ARTÍCULO 1°: Declárase de utilidad pública e interés social y sujeto a expropiación, el inmueble ubicado en la localidad de 

Colonias Unidas, cuya identificación catastral se detalla a continuación: 

NOMENCLATURA CATASTRAL: Circunscripción III - Sección A-Manzana 1 - Parcela 21 (Según PLANO: N° 

22-3-77). 

INSCRIPCIÓN: Folio Real Matrícula 1637, 1638, 337 y 520 -Departamento Sargento Cabral. 

PROPIETARIO: Rumbo Norte SRL (100%) 

SUPERFICIE TOTAL DEL INMUEBLE: 13.198,4126 m2. 

ARTÍCULO 2°: Facúltase al Poder Ejecutivo a tramitar la presente expropiación y autorízase, una vez concluido el trámite, a 

transferir en venta a un valor simbólico de un peso ($1), a favor de la Municipalidad de Colonias Unidas, los inmuebles expropiados 

en el artículo 1°, los que serán destinados a la construcción de un espacio verde, complejo habitacional y viviendas. 

ARTÍCULO 3°: El incumplimiento de lo establecido en el artículo 2° de la presente, dejará sin efecto la ley, debiendo el Estado 

Provincial tomar posesión en forma inmediata del inmueble. 

ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será imputado a la partida específica del Presupuesto General 

de Gastos de la Provincia. 

ARTÍCULO 5°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

tres días del mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco. 

Gustavo Silvio CORRADI  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

s/c E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4199-A 

CREA UNA FISCALÍA DE INVESTIGACIÓN PENAL DEPENDIENTE DE LA 

SEXTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 

ARTÍCULO 1°: Créase con carácter autónomo y permanente una Fiscalía de Investigación Penal dependiente de la Sexta 

Circunscripción Judicial. 

ARTÍCULO 2°: El Fiscal de investigación Penal que actúe, lo hará con asiento en la ciudad de Juan José Castelli y con alcance a 

los delitos de acción pública cometidos en el área de influencia de la Sexta Circunscripción, con facultades para preparar, disponer 

y ejercer la acción penal pública, realizando la investigación penal preparatoria, practicando y haciendo practicar actos inherentes a 

ella, todo ello de conformidad con el Código Proceso Penal de la Provincia del Chaco y demás actividades enmarcadas dentro de la 

ley 913-B y sus modificatorias y complementarias -Ley Orgánica del Ministerio Público-. 

ARTÍCULO 3°: En el marco de lo dispuesto por la presente ley, la Fiscalía de Investigación funcionará con un Fiscal, un Secretario 

y la dotación de personal que le asigne el Superior Tribunal de Justicia, con notificación al Consejo de la Magistratura y Jurado de 

Enjuiciamiento del Chaco para que convoque a concurso público de antecedentes y oposición para su designación. 

ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se imputará a la Jurisdicción 09 - Poder Judicial, de acuerdo 

con su naturaleza. 

ARTÍCULO 5°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

doce días del mes de noviembre del año dos 

mil veinticinco. 

Gustavo Silvio CORRADI  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

s/c E:21/01/2026 
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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4218-V 

PLATAFORMA DIGITAL INTELIGENTE SOBRE TURISMO  

AMBIENTAL SUSTENTABLE Y DE AVENTURA 

ARTÍCULO 1°: Créase la Plataforma Digital Inteligente de Turismo de Aventura y Ambientalmente Sustentable en la Provincia del 

Chaco, en adelante la Plataforma. 

ARTÍCULO 2°: La presente ley promoverá el desarrollo del turismo de aventura y ambientalmente sustentable, mediante la 

incorporación de herramientas de Inteligencia Artificial (IA) y algoritmos, que apoyarán y optimizarán la oferta turística en todo el 

territorio provincial. 

ARTÍCULO 3°: Serán objetivos de la Plataforma: 

a) Promover el turismo de aventura y sustentable. 

b) Proteger y conservar la biodiversidad y los recursos naturales. 

c) Involucrar a las comunidades locales en la oferta de servicios turísticos. 

ARTÍCULO 4°: El Instituto de Turismo del Chaco será el organismo responsable de coordinar y posibilitar la integración normativa 

a través de la cooperación de los distintos organismos relacionados directa e indirectamente con la actividad turística para el 

financiamiento, desarrollo, gestión y administración de la Plataforma y promoverá la creación de consejos de consulta previa, libre 

e informada con representantes de las comunidades indígenas, prestadores de servicios turísticos, organizaciones ambientales, 

académicos y Poderes Ejecutivos Municipales, para que puedan realizar sugerencias y comentarios sobre la plataforma y el 

monitoreo de la misma. 

ARTÍCULO 5°: La implementación de la IA a través de la Plataforma desarrollará: 

a) Aplicaciones multilingües para atraer a turistas internacionales. 

b) Personalización de experiencias, ofreciendo recomendaciones personalizadas de destinos, actividades y 

alojamientos. 

c) Chatbots y asistentes virtuales que proporcionarán información en tiempo real, respondiendo preguntas frecuentes 

y ayudarán en la planificación de viajes, mejorando la atención al cliente. 

d) Optimización de rutas y logística para perfeccionar rutas de viaje, horarios y transporte, reduciendo tiempos de 

espera y mejorando la eficiencia. 

e) Con celeridad, la información sobre evolución, tendencia y demanda del flujo turístico, ayudando a los proveedores 

a preparase mejor y a ajustar sus ofertas en consecuencia. 

f) Gestión sostenible de recursos naturales y turísticos, monitoreando el impacto ambiental y sugiriendo medidas 

para minimizarlo. 

g) Monitoreo de áreas turísticas y la detección de comportamientos inusuales o peligrosos. 

h) Mediciones de impactos ambientales y económicos del turismo en la región. 

i) Marketing inteligente para identificar patrones y segmentar audiencias, permitiendo campañas más efectivas y 

dirigidas. 

j) Feedback de usuarios para mejorar continuamente la Plataforma. 

k) Garantía de protección de datos personales de los usuarios, a través de implementación de cifrado y controles de 

acceso, pudiendo estos ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y confidencialidad de los mismos. 

ARTÍCULO 6°: Será autoridad de aplicación de esta ley el Instituto de Turismo del Chaco o el organismo que en el futuro lo 

reemplace y de conformidad con el artículo 4° podrá: 

a) Utilizar partidas del Fondo Provincial del Turismo para el desarrollo y posterior gestión con sustentabilidad 

económica de la Plataforma, sin perjuicio de obtener, para tales cometidos, fuentes de financiamiento adicional 

conforme con los incisos siguientes. 

b) Gestionar subsidios nacionales e internacionales orientados a proyectos de sustentabilidad ambiental y tecnológica. 

c) Gestionar aportes de organismos multilaterales de créditos como el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 

entre otros, que apoyen iniciativas de innovación en el área de turismo. 

d) Ejecutar programas de financiamiento del Consejo Federal de Inversiones, a efectos de cubrir costos iniciales de 

la plataforma objeto del presente. 

e) Desarrollar convenios con el sector privado, bajo el esquema de asociación público-privada (APP), para el 

desarrollo y operación de la plataforma creada. 

ARTÍCULO 7°: El Poder Ejecutivo determinará el porcentaje de los recursos generados por la Plataforma, a destinarse para el 

fortalecimiento de las economías locales y al mejoramiento de la infraestructura de las comunidades que formen parte de la oferta 

turística. 

ARTÍCULO 8°: La autoridad de aplicación de esta ley desarrollará un proyecto de capacitación técnica en IA, destinado a operadores 

turísticos locales y otros de sensibilización sobre el turismo responsable y sustentable, orientado a captar visitantes de la Plataforma. 

   Tendrá a cargo el monitoreo y evaluación de la gestión de la Plataforma, el estado financiero de su ejecución y su 

impacto en los indicadores turísticos provinciales, debiendo, a tales efectos, elevar los informes respectivos al Poder Ejecutivo. 

ARTÍCULO 9°: Invitase a los municipios a adherir a la presente ley. 
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ARTÍCULO 10: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley, en el plazo de (30) días contados a partir de la promulgación de la 

misma. 

ARTÍCULO 11: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

tres días del mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco 

Gustavo Silvio CORRADI  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

s/c E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4204-R 

MANEJO DEL FUEGO, PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA INCENDIOS 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1°: La presente ley tiene por objeto establecer las acciones, normas y procedimientos para el Manejo del Fuego, 

Prevención y Lucha Contra Incendios en toda la Provincia del Chaco. 

ARTÍCULO 2°: Ámbito de aplicación. Esta ley se aplica a las acciones y operaciones de prevención, abordaje y combate de 

incendios forestales y rurales que quemen vegetación viva o muerta, en bosques nativos e implantados, áreas naturales protegidas, 

zonas agrícolas, praderas, pastizales, matorrales, humedales y en áreas donde las estructuras edilicias se entremezclan con la 

vegetación, alcanza a fuegos planificados, que se dejan arder bajo condiciones ambientales previamente establecidas, para el logro 

de objetivos de manejo de una unidad territorial. 

ARTÍCULO 3°: Objetivos. Son objetivos de la presente ley: 

a) Generales: 

1. Proteger y preservar el medio ambiente del daño generado por los incendios. 

2. Velar por la seguridad de la población y de las personas afectadas al combate de incendio. 

3. Establecer mecanismos para una eficiente intervención del Estado en las situaciones que 

involucren o demanden acciones y operaciones de prevención, presupresión y combate de 

incendios que aseguren el adecuado manejo del fuego. 

4. Establecer mecanismos de evaluación de daños y acciones de recomposición y restauración. 

b) Específicos: 

1. Establecer mecanismos para un eficiente manejo del fuego en defensa del ambiente. 

2. Promover la concientización de la población acerca del impacto de los usos del fuego, 

fomentando el cambio de los hábitos perjudiciales para el ambiente y la comunidad. 

3. Implementar sistemas digitales y aplicaciones para facilitar la denuncia de incendios por parte

 de la población. 

TITULO II: DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN 

ARTICULO 4°: Para la aplicación de esta ley, será autoridad de aplicación el Consejo Provincial del Manejo del Fuego creado por 

ley 2154-R. 

ARTICULO 5°: El Consejo Provincial del Manejo del Fuego para el cumplimiento de lo dispuesto, se compondrá por: 

a) Un representante del Poder Ejecutivo de la Provincia del Chaco. 

b) Un representante de la Defensa Civil de la Provincia del Chaco. 

c) Dos representantes del Poder Legislativo de la Provincia del Chaco, quienes deberán pertenecer a los dos bloques 

mayoritarios. 

d) Un representante por cada Asociación de Bomberos Voluntarios de la Provincia con demostrable idoneidad y 

experiencia. 

e) Dos representantes de la Brigada Operativa Ambiental de la Provincia del Chaco. 

f) Un representante por Parques Nacionales del Chaco. 

   El Consejo dictará su propia reglamentación, respetando la paridad de géneros e idiosincrasia, incluyendo a 

representantes de las comunidades originarias cuando sus intereses se vieran afectados. 

ARTÍCULO 6°: Son funciones del Consejo Provincial del Manejo Fuego: 

a) Elaborar, implementar y controlar el Plan Anual de Prevención y Lucha contra el Fuego en las Áreas mencionadas 

en el artículo 2°. 

b) Elaborar anualmente el Mapa de Zonificación de Riesgo Incendio. 

c) Promover la suscripción de convenios con instituciones públicas y/o privadas de ámbito comunal, municipal, 

provincial, nacional e internacional, que permitan el cumplimiento de los objetivos de la presente ley. 

d) Fomentar la formación de Consorcios de Prevención y Lucha contra Incendios en el ámbito de la Provincia del 
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 Chaco, los que deberán estar integrados por Productores y/o Forestadores, Cuerpo de Bomberos Voluntarios del 

lugar, Brigadistas Forestales y Guardaparques. 

e) Implementar campañas anuales de prevención de incendios. 

f) Fomentar programas educativos de carácter formal y no formal sobre prevención y manejo del fuego. 

g) Desarrollar un programa de investigación y experimentación en prevención, lucha y consecuencias de incendios, 

incluyendo la colaboración de instituciones académicas, encontrándose habilitados para la firma de convenios. 

h) Realizar toda otra acción que permita cumplir con los objetivos propuestos. 

TÍTULO III: DE LOS PLANES DE MANEJO DEL FUEGO 

ARTÍCULO 7°: Planificación. La protección contra los incendios se planificará a través de la instrumentación de Planes de Manejo 

del Fuego en cada municipio que adhiera a la presente ley, Parques Provinciales y Nacionales de la Provincia: 

a) La planificación de actividades específicas y la asignación de roles y funciones para la concreción de los objetivos 

del sistema. 

b) Las condiciones para la intervención en cada uno de los niveles de actuación serán: 

Nivel 1: Actuación jurisdiccional. Frente a la fase de ataque inicial de todo incendio, es la autoridad jurisdiccional 

la responsable de llevar a cabo las tareas de control del fuego. 

Nivel 2: Actuación regional. Si la autoridad jurisdiccional considera que su capacidad de respuesta se encuentra 

comprometida o agotada, puede solicitar apoyo regional, eso significa movilizar personal, materiales y equipos 

provenientes de las demás jurisdicciones que integran la región. 

Nivel 3: Actuación extrarregional. Cuando la magnitud del incendio supera el apoyo regional, se solicitará ayuda 

a la Central Provincial y Nacional para afectar recursos de otras regiones. 

  Alerta temprana consistirá en un reporte mensual que presentará un análisis integrado de la evolución 

estacional de variables que afectan las condiciones de peligrosidad. El informe analizará los próximos tres meses 

y se ajustarán las tendencias mes a mes. Los escenarios se describen para cada regional. Se elaborará mediante el 

análisis integral de información, recabada durante el mes anterior a la emisión del informe y las proyecciones para 

el trimestre siguiente. 

c) Las medidas operativas de prevención, presupresión y supresión, de acuerdo con el grado de peligro de incendios. 

d) Los métodos de cuantificación y evaluación de siniestros. 

e) Las condiciones y modalidades para la utilización de los medios masivos de comunicación con el objeto de impartir 

a la población las recomendaciones e instrucciones para su resguardo personal el de los recursos afectados. 

ARTÍCULO 8°: El Plan Anual de Prevención y Lucha Contra el Fuego, tendrá en consideración los siguientes aspectos: 

a) Acciones de prevención y lucha contra incendios. 

b) Factores ecológicos, ambientales y climáticos. 

c) Recursos humanos, tecnológicos y equipamientos disponibles necesarios. 

d) Informes anuales de zonificación de riesgos de incendios. 

e) Otros que surjan de la implementación de la presente ley. 

ARTÍCULO 9°: El Consejo deberá tener en cuenta al confeccionar el Mapa: 

a) Zonificación por áreas de condiciones naturales y productivas semejantes. 

b) La protección de áreas naturales y reservas u otros ambientes con valores notables de excepción y significación 

ecológica. 

c) Coordinación con las Juntas Municipales y los Cuerpo de Bomberos de los lugares incluidos, en los mapas de 

Zonificación. 

ARTÍCULO 10: El Plan Anual de Prevención y Lucha Contra Incendios, deberá ser confeccionado dentro del primer trimestre de 

cada año con la posibilidad de incorporaciones mensuales bajo la modalidad de anexos a información complementaria en función 

de nuevas evaluaciones y condiciones. 

ARTÍCULO 11: El Plan Anual de Prevención y Lucha contra el Fuego y el Mapa de Zonificación de Riesgo de Incendio, podrán 

ser modificados dentro del período de vigencia a efectos de adecuarse a las eventuales variaciones de las condiciones climáticas, 

topográficas o toda otra variable social o ambiental. 

TÍTULO IV: OBLIGACIONES DE LOS PARTICULARES 

ARTÍCULO 12: Denuncia. Toda persona que tenga conocimiento de haberse producido algún incendio alcanzado por esta ley, está 

obligada a formular de inmediato la denuncia ante la autoridad más cercana, al 911 y alertar en caso de ser posible al Cuartel de 

Bomberos más cercano, debiendo la autoridad recepcionar la denuncia de manera inmediata al fuero correspondiente y remitir al 

Consejo Provincial por la vía que esta determine para prevenir incendios, extremar el cuidado de los bienes naturales cuando utilizan 

fuego, respetando las prohibiciones y limitaciones establecidas. 

   Las personas que poseen tierras en las zonas afectadas por el fuego deben permitir los trabajos preventivos y de 

combate que determine la autoridad, tales como: vías de acceso, depósitos de agua, zona de aterrizaje de helicópteros y otros. 

ARTÍCULO 13: Debido cuidado. Toda persona debe extremar el cuidado de los recursos naturales en la realización de usos o 

actividades con fuego, respetando las prohibiciones y limitaciones establecidas en la normativa vigente. 

ARTÍCULO 14: Trabajos preventivos. El Consejo conjuntamente con la autoridad jurisdiccional, determinará las personas físicas o 
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jurídicas, públicas o privadas obligadas a permitir la realización o despliegue en sus terrenos de la infraestructura de prevención y 

combate, tales como vías de acceso, depósitos o reservas de agua, zona de aterrizaje de helicópteros u otras y a efectuar los demás 

trabajos preventivos que se determinen necesarios. 

ARTÍCULO 15: Planes de Protección. El Consejo determinará las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas obligadas a 

elaborar e implementar en sus propiedades planes de protección para los terrenos involucrados en función de los criterios de 

vulnerabilidad que defina la reglamentación de esta ley, los que le serán presentados para su aprobación. 

ARTÍCULO 16: Recomposición y reparación. El responsable del daño ambiental que produzca un incendio tendrá la obligación de 

recomponer y adoptar las medidas de reparación que en cada caso, resulten necesarias para la recuperación de las áreas incendiadas 

en el marco de la aplicación de la ley nacional 26.815 y su adhesión ley 2154-R y ley nacional 25.675. 

TÍTULO V: ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

ARTÍCULO 17: Bosques nativos o implantados -Áreas Naturales Protegidas- humedales. 

   En caso de incendios provocados o accidentales que quemen vegetación viva o muerta, queda prohibido durante 

60 años contados desde la extinción del incendio: 

a) Realizar modificaciones en el uso y destino que esas superficies tenían antes del incendio. 

b) Dividir o subdividir, lotear, fraccionar, parcelar o hacer cualquier emprendimiento inmobiliario distinto al 

arrendamiento y venta en tierras particulares. La división y subdivisión está permitida en caso de partición 

hereditaria. 

c) Vender, dar en concesión, dividir, subdividir, lotear, fraccionar, parcelar o hacer cualquier otro emprendimiento 

inmobiliario, distinto al arrendamiento, en tierras fiscales. 

d) Realizar cualquier actividad agropecuaria que sea distinta al uso y destino que la superficie tenía al momento del 

incendio. 

   Se establecen estas prohibiciones para garantizar las condiciones para que se restauren las superficies incendiadas, 

siendo pasibles los responsables de sanciones conminatorias que serán determinadas por la autoridad de aplicación siendo 

vinculantes los informes periciales y ambientales para la cuantificación del daño ecológico y social. 

   Esta prohibición puede extenderse si así lo indica el Ordenamiento Territorial de Los Bosques Nativos de la 

jurisdicción correspondiente. 

TÍTULO VI: DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

ARTÍCULO 18: Derógase toda otra disposición, que contradiga lo establecido en la presente ley. 

ARTÍCULO 19: Esta ley resulta complementaria y ampliatoria a la ley 2154-R. 

ARTÍCULO 20: El Poder Ejecutivo tendrá un plazo de 60 días a partir de la promulgación de la presente ley para su reglamentación. 

ARTÍCULO 21: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

tres días del mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco. 

Gustavo Silvio CORRADI  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

s/c E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4208-S 

PROGRAMA PROVINCIAL DE PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL 

DEPORTE URBANO 

ARTÍCULO 1°: Créase el Programa Provincial de Promoción y Fortalecimiento del Deporte Urbano, en adelante el Programa. 

ARTÍCULO 2°: Entiéndese por Deporte Urbano aquella práctica individual o colectiva amateur de riesgo controlado, con el fin de 

reemplazar el ocio por una actividad física y mental de esparcimiento, sujeta a espacios y condiciones dadas por la ciudad y centros 

de población, que son practicados al aire libre, en lugares cubiertos, semicubiertos o lugares específicamente acondicionados. 

ARTÍCULO 3°: El Programa abarcará las siguientes disciplinas, meramente enunciativa y no taxativas: 

a) Skate, en sus diferentes modalidades. 

b) Longboard. 

c) Parkour o arte de desaplazamiento. 

d) BMX en sus diferentes modalidades. 

e) Escalada deportiva. 

f) Break Dance. 

g) Roller. 

h) Fútbol urbano. 

i) Básquet urbano. 

j) Hockey urbano. 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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k) Capoeira. 

l) Cross fit. 

ARTÍCULO 4°: Será la autoridad de aplicación de la presente ley el Instituto del Deporte Chaqueño, quien elaborará el programa y 

tendrá como objetivos básicos la promoción, visibilización, fortalecimiento, contención, educación y coordinación del Deporte 

Urbano tendiente a alcanzar el crecimiento deportivo de las personas que los practiquen, conforme con las siguientes pautas: 

a) Dar a conocer los alcances del Programa, fomentando el desarrollo de los deportes urbanos a través de la campaña 

masiva en medios de comunicación, televisivos, radiales, prensa escrita y todo otro medio que estime conveniente, 

a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.  

b) Vincular el espacio público con la cultura del deporte. 

c) Brindar un ambiente propicio para el desarrollo de estas disciplinas. 

d) Posibilitar la inserción de jóvenes al deporte. 

e) Generar un espacio seguro para quienes quieran conocer e iniciarse en los deportes urbanos. 

f) Identificar y estimular deportistas de alto rendimiento para optimizar su desarrollo, aumentar la participación en 

competencias nacionales e internacionales de élite. 

g) Promover la competencia saludable y el espíritu deportivo. 

h) Proporcionar entretenimiento y diversión tanto para los participantes como para el público. 

i) Promover el vínculo entre deportistas de deportes urbanos. 

j) Fomentar la práctica del deporte y la adopción de un estilo de vida saludable. 

k) Diseñar e impulsar campañas públicas para dar a conocer lugares de práctica de esta disciplina. 

l) Promover encuentros, jornadas de capacitación para la inclusión e integración deportiva de las organizaciones y 

personas que practican dicho deporte. 

m) Convocar a las distintas organizaciones o asociaciones que nuclean o impulsan estas actividades a contribuir con 

la planificación y realización del programa, propiciando la creación de un registro de inscripción para todas ellas. 

ARTÍCULO 5°: La autoridad de aplicación propiciará la construcción de lugares o la refacción de los existentes para la práctica y 

ejecución de las disciplinas deportivas alcanzadas por el Programa, los que se podrán realizar en polideportivos barriales, playones 

deportivos de parques y plazas, y cualquier otro escenario que la misma disponga para tal fin. 

ARTÍCULO 6°: El gasto que demande el cumplimiento del Programa se imputará a la Jurisdicción 48: Instituto del Deporte 

Chaqueño, de acuerdo con la naturaleza del mismo. 

ARTÍCULO 7°: Invítase a los municipios a adherir a la presente ley.  

ARTÍCULO 8°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

tres días del mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco. 

Gustavo Silvio CORRADI  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

s/c E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

 MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 

Provincia del Chaco 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P.) 

 

 

 

 

 

Bibiana Massiel Kuncheff - Administradora General 

s/c                                                                                                                                                        E:21/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA, TRABAJO Y DDHH 

Provincia del Chaco 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL TRABAJO 

 

 

 

María Martha Marcon - Interventora 

s/c                                                                                                                                                        E:21/01/2026 

Con la presente Edición en Formato de Imagen ANEXO I conteniendo 

RESOLUCIONES GENERALES Nº 2026-3-20-1 de fecha 15/01/2026 y Nº 

2026-4-20-1 de fecha 15/01/2026 

 

 

 

Con la presente Edición en Formato de Imagen ANEXO II conteniendo 

DISPOSICION Nº 2026-18-3-249 de fecha 20/01/2026 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL, SEGUROS Y PRESTAMOS (INSSSEP) 

Provincia del Chaco 

 

 

 

Dr. Rafael Ademar Meneses 

Presidente 

s/c                                                                                                                                                        E:21/01/2026 

 

 

 

EDICTO: La Dra. MARTINEZ CARLA PAOLA – JUEZA DE PAZ, titular del Juzgado de Paz 1ra. Categoría Especial, Secretaría 

Interviniente Dra. SESTAGALLI PATRICIA DEL CARMEN, sito en el Barrio Guiraldes, de la ciudad de Resistencia, Chaco, CITA 

por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y 

art. 672 del C.P.C.C., EMPLAZANDO a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de  la Sr. DELGADO, 

RODOLFO CLOTILDE M.I. Nº 7.679.208 a presentarse dentro del término de UN (1) MES posterior a la última publicación. A 

deducir las acciones que por derecho correspondan, en los autos: “DELGADO, RODOLFO CLOTILDE S/ SUCESION AB-

INTESTATO”. Expte. Nº 2194/25. - RESISTENCIA, 19 de diciembre de 2.025.- 
Patricia Sestagalli 

Secretaria 
E 2-2026-408-AE                                                                     E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Martillero Walter Fabián Narváez, comunica por un (1) día, que subastará, únicamente a través del Portal 

www.narvaezbid.com.ar , el día 4 de Febrero de 2.026 a partir de las 11:00 horas 6 unidades por cuenta y orden de BANCO 

SANTANDER RIO S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962), y de conformidad con lo establecido por el Art. 2229 

del Código Civil y Comercial, a saber: OCAMPO, PATRICIA MARIEL FORD, SEDAN 4 PUERTAS, FOCUS 4P 2.0L N MT SE 

2017 AB218XV BASE $ 5.866.300, ROMERO, ARIEL ISAAC RENAULT, SEDAN 4 PUERTAS, FLUENCE PH2 2.0 LUXE 

PACK CUERO 2015 PBX615 BASE $ 26.460.800, ANDRADA, OLGA TERESA PEUGEOT, SEDAN 5 PUERTAS, 207 

COMPACT ALLURE 1.4 HDI 5P 2013 MTW042 BASE $ 14.084.000, DE LA FUENTE, CRISTIAN JAVIER CHEVROLET, 

SEDAN 4 PUERTAS, CLASSIC 4P LS ABS + AIRBAG 1.4N 2014 OEN203 BASE $ 6.429.500, CUELLAR, HUGO GABRIEL 

RENAULT, SEDAN 5 PUERTAS, NUEVO SANDERO STEPWAY DYNAMIQUE 2015 PAX540 BASE $ 20.258.900, 

LUKETICH, NATALIA MARIA  FORD, SEDAN 5 PUERTAS, KA SEL 1.5 L  2016 AA772MX BASE $ 8.754.300, en el estado 

que se encuentran y exhiben del 27 de enero al 2 de febrero 2026 en Hipermercado Carrefour de San Fernando, Panamericana Ramal 

Tigre y Ruta N°202- Primer subsuelo, San Fernando, Provincia de Buenos Aires. La puesta en marcha de todas las unidades se 

realizará únicamente de manera virtual (a través de video que se publicará de cada unidad en el sitio web mencionado). Condiciones 

de la Subasta y utilización del portal para cualquier usuario: Se deberá consultar las mismas en el portal www.narvaezbid.com.ar. 

Para participar del proceso de subasta electrónica, los usuarios deberán registrar sus datos en el Portal, de acuerdo al “Procedimiento 

de utilización del Portal Narvaezbid” y aceptar estos términos y condiciones en el mismo, que detalla las condiciones particulares 

de la subasta. Cumplido el procedimiento de registración y habilitación podrá participar del proceso y realizar ofertas de compra. 

Las unidades se ofrecen a la venta en el estado en que se encuentran y exhiben y en forma individual, con base y al mejor postor. 

Las fotos, video y descripciones de los BIENES a ser subastados estarán disponibles en el PORTAL NARVAEZBID. Los pagos 

deberán de realizarse de manera individual por cada lote adquirido. El pago total del valor de venta, más el importe correspondiente 

a la comisión 10% del valor de venta más IVA y servicio de gestión administrativa e IVA, deberá ser depositado dentro de las 24 

horas hábiles bancarias posteriores a la aprobación del Remate en las cuentas que se consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento 

de declararse rescindida la venta, sin interpelación alguna, con pérdida de todo lo abonado a favor de la parte vendedora y del 

martillero actuante. La subasta se encuentra sujeta a la aprobación de la entidad vendedora. Las deudas, infracciones, gastos de 

transferencia, certificado de verificación policial digital e informe de dominio, están a cargo del comprador. Al momento de realizar 

la transferencia de la unidad y en caso de corresponder el comprador deberá firmar negativa de gravado de auto partes y cristales 

con certificación de firma en caso de corresponder, debiendo luego de retirada la transferencia del registro automotor correspondiente 

realizar a su cargo y costo el correspondiente grabado de autopartes y cristales de conformidad con la normativa vigente. El informe 

de las deudas por infracciones se solicitan al Sistema Unificado de Administraciones Tributarias, las jurisdicciones que están 

incorporadas operativamente a dicho sistema se detallan en las condiciones de subasta en el sitio web www.narvaezbid.com.ar, en 

las condiciones de subasta correspondiente. La información relativa a especificaciones técnicas de los vehículos (prestaciones, 

accesorios, años, modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios 

de último momento, que serán aclarados a viva voz por el martillero en el acto de la subasta, dado que los vehículos se encuentran 

en exhibición por lo cuál la información registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada por los interesados directamente 

en el Registro de La Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la responsabilidad por estos cambios no corresponderá 

ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de subasta a efectos de realizar la transferencia de dominio en 

JUDICIALES 
  

Con la presente Edición en Formato de Imagen ANEXO III conteniendo 

RESOLUCION Nº 0036/2025 de fecha 16/01/2026 
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http://www.narvaezbid.com.ar/
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caso de compra en comisión se tendrá 120 días corridos para declarar comitente desde la fecha de subasta, transcurrido este plazo el 

mismo se emitirá a nombre de la persona que figure como titular en el boleto de compra. La entidad vendedora y/o el martillero 

actuante no se responsabilizan por los plazos y demoras que se pudieran generar ante eventuales normas y/o disposiciones que 

establezca suspensiones en la posibilidad de inscripción de transferencias dominiales ante Registro de la Propiedad Automotor de 

unidades adquiridas en la subasta. El retiro de la unidad se realizará con turno previo confirmado por el martillero actuante. 

Transcurridos los 7 días corridos de comunicada la autorización de retiro de la unidad adquirida en subasta, el comprador deberá 

abonar la estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se encuentre. Los compradores mantendrán indemnes a Banco Santander 

Rio S.A., de cualquier reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra realizada en la subasta. Se 

encuentra vigente la resolución general de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 16 de enero 2026.-  
Walter Fabian Narvaez 

Martillero Publico Nacional 
E 2-2026-586-AE                                                                     E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MARTINEZ CARLA PAOLA – JUEZA DE PAZ, titular del Juzgado de Paz 1ra. Categoría Especial, Secretaría 

Interviniente Dra. SESTAGALLI PATRICIA DEL CARMEN, sito en el Barrio Guiraldes, de la ciudad de Resistencia, Chaco, CITA 

por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y 

art. 672 del C.P.C.C., EMPLAZANDO a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de  la Sra. MENDEZ 

OLGA ESTHER, DNI Nº 16.119.308 a presentarse dentro del término de UN (1) MES posterior a la última publicación. A deducir 

las acciones que por derecho correspondan, en los autos: “MENDEZ, OLGA ESTHER S/ SUCESION AB-INTESTATO”. Expte. 

Nº 1809/25. - RESISTENCIA, 05 de diciembre de 2.025.- 
Patricia Sestagalli 

Secretaria 
E 2-2026-407-AE                                                                     E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: En autos “ROLDAN NELLY ROSA CONTRA RABIN HERNÁN SOBRE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

VEINTEÑAL Y BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS “. EXPTE  N°735188, en trámite por ante el juzgado de Paz Letrado 

de Segunda nominación de Santiago del Estero , a cargo del Dr. Sanjuán Adrián Rodrigo , se ha dispuesto CITAR Y EMPLAZAR 

al señor HERNAN RABIN, con  domicilio conocido en zona urbana de General Pinedo, Provincia de Chaco,  sus herederos o 

sucesores declarados y/o a quienes se consideren con derecho, para que en el término de 10 DIAS (ampliados en razón de la distancia) 

contados desde la última publicación , comparezcan a estar a derecho en la presente causa y constituyen domicilio bajo 

apercibimiento de designar al defensor de ausentes para que asuma su representación para el caso de incomparencia sin justa causa 

en el plazo indicado . El inmueble en litigo , según plano de levantamiento territorial para prescripción adquisitiva de dominio 

aprobado por la dirección general de catastro de esta provincia de Santiago del Estero , se designa bajo el número de Padrón 20-2-

00320, se ubica en el Departamento Rio Hondo de esta provincia de Santiago del Estero, ubicado en calle 12 de octubre s/n, Dominio: 

M.F.R. 20-8261, , de la ciudad de las Termas de Rio Hondo, Parte de la Quinta 40, Polígono A.B.C.D.A., Medidas: Polígono A-B= 

39,48 m; Polígono B-C= 11.50M; Polígono C-D= 39,50 m; Polígono D-A= 12,45; Superficie afectada 472,69 m2.  Publíquese 

Edictos por DOS DIAS en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco y Diario “EL NORTE”, ambas de la ciudad de Resistencia, 

Provincia de Chaco. Santiago del Estero, 11 de noviembre de 2025. – 
Dra. Silvina Mariela Campos 

Secretaria 
E 2-2026-455-AE                                                       E:21/01 V:23/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Silvana Carolina Gómez, Juez a cargo del Juzgado Laboral Nº 1 SECRETARIA ÚNICA, sito en López y Planes 

Nº 637- 3º Piso de la ciudad de Resistencia, hace saber que en los autos “SANTANA TEXTIL CHACO S.A.; ARMOA, DAIRA 

MILAGROS AYLEN S/ HOMOLOGACIÓN DE CONVENIO”, EXPTE Nº 2045/25, que tramita por ante este Juzgado, ha 

dispuesto la publicación de Edictos citatorios por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario local, emplazándose por 10 (diez) 

días a derechohabientes que pudieran existir del Sr. RAÚL ANTONIO ORELLANO, DNI 46.518.821 y a presentar en el Juzgado 

y acreditar vínculo, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 06 de enero de 2026.- 
Nancy Alejandra Lazzarini 

Secretaria 
E 2-2026-245-AE                                                        E:21/01 V:26/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MIRIAM RAQUEL MORO -Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésimo Segunda Nominación, 

Secretaría a cargo de la Dra. Rita Antonieta Victtorello Longoni, sito en Av. Laprida Nº 33, Torre II, 4º Piso, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "ZIMERMAN, GLADYS ESTELA S/ SUCESION AB-

INTESTATO", Expte. 14552/2025-1-C, CITA por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local, a los herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Sra. GLADYS ESTELA, ZIMERMAN, DNI Nº 
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- 16 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 21 de Enero de 2026     EDICION Nº 11.342 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

5.140.952, fallecida en la ciudad de Resistencia el 08/05/2020, para que dentro del término de un (1) mes que se contaran a partir de 

la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos (art. 672 del CPCC). Resistencia, 12 de diciembre del 2025.  
Rita Antonieta Victtorello Longoni 

Secretaria 
E 2-2025-27797-AE                                                                     E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
 

EDICTO: Dra. GAYNECOTCHE SELVA SANDRA ELIZABETH, JUEZ del JUZGADO CIVIL, COMERCIAL y LABORAL 

N° 1 DE JUAN JOSE CASTELLI Chaco sito en CALLE DR. VÁZQUEZ N° 700 – PRIMER PISO, en autos caratulados: 

"KRONEMBERGER, NELIDA S/ SUCESION AB-INTESTATO”; EXPTE Nº 337/2025-6-C.,, cita por un (1) días a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante: NELIDA KRONEMBERGER DNI Nº 10.024.582, fecha de 

fallecimiento: día 10 de Junio de 2025; para que dentro de TREINTA DIAS, posteriores a la última publicación, lo acrediten bajo 

apercibimiento de ley.- Juan José Castelli Chaco. 25 de noviembre de 2025. 

Maria Evelyn Carrasco 
Secretaria Provisoria 

E 2-2025-25375-AE                                                                     E:21/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El martillero Leandro Ariel Agusti comunica por 1 día que por cuenta y orden de Banco Santander Argentina S.A. (Art 

39 Ley 12.962) y conf. Artículo 2229 del Código Civil y Comercial, subastará por ejecución de prendas, el 12/02/2026 a partir de 

las 11.30 horas en el portal de Agusti L. S.R.L. www.agustisubastas.com.ar, los automotores que se detallan, en el estado en que se 

encuentran y fueran exhibidos los días LUNES 09, MARTES 10 Y MIERCOLES 11 DE FEBRERO DE 2026  de 10 a 12 y de 

14 a 17 hs en POLO INDUSTRIAL EZEIZA AUT. CAÑUELAS SALIDA TRISTÁN SUAREZ KM 41 PUENTE DEL INCA 

2450 EZEIZA CALLE 15 LOTE 5074, Provincia de Buenos Aires. Puesta en marcha virtual  ACUÑA, AXEL DAMIAN / BAJAJ 

MOTOCICLETA ROUSER 200/ DOMINIO A198TDY / AÑO 2023 / BASE $ 2463562,37/ BARRIOS, Cristian David/ 

CHEVROLET  ONIX JOY 5P 1.4 N LS MT+  SEDAN 5 PUERTAS/ DOMINIO AD703CZ / AÑO 2019 / BASE $ 17372159,09 / 

ROLON, Mauro Dante/ FIAT  UNO FIRE 1242 MPI 8V  SEDAN 5 PUERTAS/ DOMINIO LOW675 / AÑO 2012 / BASE $ 

4665679,33 / SOSA, Omar/ HONDA  HR-V EX CVT  SEDAN 5 PUERTAS/ DOMINIO AA825CL / AÑO 2016 / BASE $ 

6651904,28// . Venta sujeta a aprobación de la vendedora. Es de responsabilidad exclusiva de los participantes cerciorarse del estado 

y condición en el que se encuentran los bienes, debiendo concurrir al lugar de exhibición. De no existir ofertas se subastarán Sin 

base al mejor postor.  Seña $160.000 REALIZADA POR MEDIO DE TARJETA DE CREDITO O TRANSFERENCIA. 

Comisión 10% del valor de venta más TASA ADMINISTRATIVA MAS IVA sobre comisión; verificación policial digital e informe 

de dominio a cargo del comprador. Al momento de realizar la transferencia de la unidad, y en caso de corresponder el comprador 

deberá firmar negativa de grabado de auto partes y cristales con certificación de firma en caso de corresponder, debiendo luego de 

retirada la transferencia del registro automotor correspondiente realizar a su cargo y costo el correspondiente grabado de autopartes 

y cristales de conformidad con la normativa vigente. Saldo en 24 hs en efectivo o en transferencia bancaria según se indique en 

cuenta bancaria que se designará a tales efectos bajo apercibimiento de rescindir la operación con pérdida de la totalidad de las 

sumas entregadas por cualquier concepto a favor de la vendedora y del martillero actuante, sin interpelación previa alguna. Deudas 

de patente, impuestos e infracciones, como trámites y gastos de transferencia a cargo del comprador.  La información relativa a 

especificaciones técnicas de los vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en 

este aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento, dado que los vehículos se encuentran en exhibición 

por lo cual la información registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada por los interesados directamente en el Registro 

de La Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la responsabilidad por estos cambios no corresponderá ni a la entidad 

vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de subasta a efectos de realizar la transferencia de dominio en caso de compra 

en comisión se tendrá 120 días corridos para declarar comitente desde la fecha de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá 

a nombre de la persona que figure como titular en el boleto de compra. La unidad deberá ser retirada dentro del plazo que se anunciara 

en la plataforma web: www.agustisubastas.com.ar, vencido dicho plazo, el comprador deberá abonar la estadía por guarda del 

vehículo en el lugar donde se encuentre. Los compradores mantendrán indemne al Banco Santander Argentina S.A., de cualquier 

reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra realizada en la subasta. Se deberá concurrir con 

documento de  identidad a la exhibición subasta. Se encuentra vigente la resolución general de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 

14 de ENERO de 2026. 

Lic. Leandro Ariel Agusti 

Socio gerente 

E 2-2026-588-AE                                                                     E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La DRA. BARRANCO CORTES MARIA EUGENIA JUEZ  1ra INSTANCIA del Juzgado Civ. Y Com. Nº 4 de esta 

ciudad, sito en Av. Laprida 33 – Torre II Piso 1 – en los autos caratulados “SANCHEZ, ROSITA NELIDA S/ SUCESION AB-

INTESTATO” Expte Nº 5261/25 cita a comparecer a hacer valer sus derechos a los que se consideren HEREDEROS y/o personas 

que se entiendan con derecho a los bienes dejados por la Sra. SANCHEZ ROSITA NELIDA DNI Nº 4.289.227 fallecida el día 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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21/09/2024 en la ciudad de Barranqueras, Prov. Chaco I, bajo apercibimiento de seguir adelante el proceso. Ello dentro de UN MES 

posterior de notificados, que se contaran a partir de la última publicación. El presente se publicará por UN (1) día en el Boletín 

Oficial y un diario local. – DRA. BARRANCO CORTES MARIA EUGENIA JUEZ 1ra INSTANCIA del Juzgado Civ. y Com. Nº 

4. Resistencia 04 de junio 2025. 

Dra. Mónica D. Sanabria 

Secretaria Provisoria 

E 2-2025-27064-AE                                                                     E:21/01/2026 
 

 

 

KHIYA S.A. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, en Expt.: "KHIYA S.A. s /Inscripción de Cambio de Sede Social en Expte E3-2025-91791-AE ID 40602, se hace saber 

por un día que, por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 20/11/2025, se establece domicilio social en Ayacucho N° 

70, Charata, Chaco Resistencia, 15 de enero de 2026.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-505-AE                                                                     E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
RUBINA AGRO S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en los autos caratulados: 

RUBINA AGRO S.A.S. S/ Inscripción de la Sociedad, Expte Nº E-3-2025-93617-AE/Id. 40671, se hace saber por un día que 

conforme al Contrato Social de fecha 22 de octubre de 2025, el Sra. Giménez Clara Marcela, mayor de edad, DNI N° 29.021.136, 

CUIT N° 27-29021136-6, argentina, soltera, administrativa, domiciliado calle 3 esquina 22 S/N en la ciudad de General Pinedo, de 

la Provincia del Chaco, ha constituido una Sociedad por Acciones Simplificadas que se denominará RUBINA AGRO S.A.S., con 

SEDE SOCIAL: en calle 1 entre 12 y 14 de la ciudad de General Pinedo - Provincia del Chaco, podrá abrir sucursales en cualquier 

parte de la Provincia, en el territorio Nacional y en el Extranjero. PLAZO DE DURACION: de noventa y nueve (99) años a contar 

desde su inscripción en el Registro Público, pero podrá disolverse anticipadamente cuando los socios así lo decidan. OBJETO 

SOCIAL: La sociedad tendrá por objeto el desarrollo de las siguientes actividades: A) La explotación de establecimientos 

agropecuarios en general y, en particular, aquellos destinados a la producción y explotación de predios destinados al cultivo y 

explotación de cereales, hortalizas, forrajeras, graníferas, oleaginosas y otros cultivos y a la explotación de hacienda de ganado 

vacuno, bovino, equino, porcino y aves de cualquier tipo. La compra, venta, distribución, importación, exportación, fraccionamiento, 

sea de cereales, oleaginosas y otros cultivos; arrendamiento o subarrendamiento de establecimientos agropecuarios; compra, venta, 

y leasing de maquinarias agrícolas de toda naturaleza, herramientas mecánicas o no, fertilizantes, semillas, insecticidas, pesticidas, 

plaguicidas, materiales para el riego en todas sus variantes, alimentos balanceados, vacunas y medicamentos veterinarios y cuanto 

otro producto que se encuentre relacionado con la explotación agropecuaria o ganadera. B) Servicios agrícolas, de labranza, siembra, 

extracción, carga, trasplante y cuidados culturales, servicios de pulverización, desinfección y fumigación, servicios de cosecha 

mecánica o manual, trilla, de contratación de mano de obra agrícola, servicios de desmontes o desmalezamiento y movimientos de 

suelos, y la prestación de cualquier servicio vinculado a la actividad agrícola. CAPITAL SOCIAL: El capital social estará integrado 

por la suma de Pesos tres millones ($ 3.000.000), divididos en cantidad de acciones de igual valor nominal, a razón de Pesos diez 

mil ($10.000) cada una. La constituyente ha suscripto 300 acciones por un valor nominal de Pesos diez mil cada una, capital que se 

encuentra suscripto en un 100% e integrado en dinero en efectivo en un 25 % mediante boleta de depósito del NBCH, completándose 

el saldo restante dentro de los próximos dos (2) años contando desde su inscripción. La clase de acciones aquí suscriptas son 

ordinarias, nominativas no endosables y otorgan un voto por acción. El capital se integra en un veinticinco por ciento (25%) siendo 

Pesos Setecientos Cincuenta Mil ($ 750.000,00) ORGANO DE ADMINISTRACION: La administración y representación legal, 

dirección y el uso de la firma social estará a cargo de un Administrador Titular Giménez Clara Marcela, DNI N° 29.021.136 - CUIT 

N° 27-29021136-6, y Administrador Suplente Maria Adolfo Antonio, DNI Nº 27.276.618 – CUIT Nº 20- 27276618-6, argentino, 

soltero, agricultor. Domiciliado Mz 31 Pc 2 S/N ciudad de Villa Angela, ambos aceptan el cargo por tiempo indeterminado. CIERRE 

DE EJERCICIO: será el 31 de agosto de cada año. ORGANO DE FISCALIZACION: Prescindiendo de la Sindicatura. Resistencia, 

08 de enero de 2026.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-252-AE                                                                     E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CLEVA Hnos S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, de la Provincia del 

Chaco, en autos caratulados: “CLEVA Hnos S.R.L. S/ INSCRIPCIÓN DE INSTRUMENTO DE CONSTITUCIÓN 24HS.”, 

Expediente N° E3-2025-98934-AE, hace saber por un día que, conforme contrato constitutivo mediante instrumento privado de 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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fecha 18/12/2025, entre los Señores: los Sres. Cleva Antonella, argentina, soltera, Arquitecta, nacida el 31/07/1992 DNI Nº 

36.455.062, CUIT N° 27-36455062-1, con domicilio real y especial en José María Paz N° 750 Resistencia Chaco; Cleva Natalia, 

argentina, casada con Juan Manuel Gazano DNI N° 36.455.421, contadora, nacida el 20/05/1995 DNI N° 38.778.706 CUIT N° 27-

38778706-8 con domicilio real y especial en José María Paz N° 750 Resistencia Chaco; y Cleva Eduardo, argentino, soltero, 

Licenciado en Administración, nacido el 28/09/1997, DNI N° 40.411.979, CUIT N° 20-40411979-7 con domicilio real y especial 

en José María Paz N° 750 Resistencia Chaco han decidido constituir de una Sociedad de Responsabilidad Limitada que girará bajo 

la DENOMINACION: CLEVA Hnos S.R.L. y tiene su SEDE SOCIAL: en Necochea N° 714 de la ciudad de Resistencia, Provincia 

del Chaco. PLAZO DE DURACIÓN: noventa y nueve años contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de 

Comercio. OBJETO: La sociedad tendrá por objeto dedicarse, por cuenta propia o de terceros, dentro o fuera del país, a la 

elaboración, producción, industrialización, comercialización y venta al por menor y/o mayor de helados artesanales e industriales, 

productos de confitería, repostería, pastelería, panificados, bebidas y otros productos alimenticios afines. Asimismo, podrá explotar 

locales gastronómicos tales como heladerías, cafeterías, confiterías, bares y anexos, ya sea en forma independiente o en colaboración 

con terceros. Como actividades complementarias y conexas, la sociedad podrá: a) prestar servicios de catering, organización de 

eventos y provisión de productos gastronómicos; b) realizar la importación y exportación de insumos, materias primas, maquinarias, 

utensilios, equipos, productos o servicios vinculados directa o indirectamente con su objeto principal; c) actuar como distribuidor, 

representante, comisionista o intermediario de firmas nacionales o extranjeras vinculadas al rubro; d) fabricar, comercializar y 

exportar artesanías (como artículos de cuero, ponchos, y otros productos de similar naturaleza, así como también comercializar 

productos regionales); e) brindar asesoramiento técnico, diseño, planificación y dirección de proyectos de construcción, 

ambientación o remodelación de locales gastronómicos, comerciales o industriales, y toda otra tarea necesaria o complementaria 

para el mejor cumplimiento del objeto social; f) realizar toda otra actividad comercial, industrial, financiera, mobiliaria o inmobiliaria 

lícita que se relacione directa o indirectamente con el objeto principal, o que contribuya a su mejor desarrollo y cumplimiento. Para 

el cumplimiento de su objeto social, la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y 

realizar todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. CAPITAL SOCIAL: “El capital social se fija en la 

suma de pesos TRES MILLONES ($ 3.000.000,00), representado por TRES MIL (3.000) cuotas sociales de valor pesos MIL ($ 

1000) cada una, otorgando un voto por cuota, suscripto totalmente de la siguiente manera: ANTONELLA CLEVA con MIL (1000) 

cuotas, por un millón de pesos ($1.000.000) en dinero en efectivo; NATALIA CLEVA con MIL (1000) cuotas, por un millón de 

pesos ($1.000.000) en dinero en efectivo ($1.000.000) en dinero en efectivo; EDUARDO CLEVA con MIL (1000) cuotas, por un 

millón de pesos ($1.000.000) en dinero en efectivo; En este acto los socios integran el veinticinco por ciento (25%) de su 

participación en DINERO EN EFECTIVO, y comprometiéndose cada socio a integrar el saldo restante dentro del plazo de 2 años 

desde la inscripción del presente contrato.” ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD: a cargo de los 

socios-gerentes: CLEVA Antonella, CLEVA Natalia y CLEVA Eduardo quienes actuaran en forma indistinta e individual, por plazo 

indeterminado. ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN: a cargo de los socios, prescindiendo de la sindicatura.  CIERRE DE EJERCICIO: 

el 31 de diciembre de cada año. Resistencia, 14 de enero de 2026. 

Dra. Marcela Adriana Pibernus - Interventora A/C 
E 2-2025-28129-AE                                                                     E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
GigaFiber S.A.S. 

EDICTO.-Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en E-3-2026- 1021-AE, 

“GigaFiber S.A.S S/ INSCRIPCION DE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS”; se hace saber por un día que por 

Instrumento Constitutivo de fecha 01 de diciembre de 2025, los señores Sergio Andrés LE FAVI D.N.I. Nº 24.576.537 CUIL 20-

24576537-2 de nacionalidad Argentina, nacido el 28/10/1975, comerciante, divorciado,  con domicilio en la calle Güemes S/N de 

la ciudad de Campo Largo Provincia del Chaco; y José Luis LE FAVI D.N.I. Nº 23.237.234 CUIL 20-23237234-7 de nacionalidad 

Argentina, nacido el 01/02/1973, comerciante, soltero, con domicilio en la calle Tte. Maximiliano Pérez 203 Bº Herrera de la ciudad 

de Asunción Central de Paraguay; y constituyendo domicilio especial en calle Remedios de Escalada 628 de la ciudad de Campo 

Largo Provincia del Chaco, Argentina, a los efectos de las notificaciones en la Jurisdicción de la provincia del Chaco, quienes han 

decidido constituir una Sociedad por acciones Simplificada DENOMINADA: “GigaFiber S.A.S.” con SEDE SOCIAL  calle 

Remedios de Escalada 628 de la ciudad de Campo Largo Departamento Independencia Provincia del Chaco, con un plazo de 

DURACION de 50 años, contados a partir de la fecha de inscripción en IGPJ y RPC. El CAPITAL SOCIAL: El capital social estará 

integrado por la suma de PESOS TRES MILLONES ($3.000.000,00), divididos en CIEN (100) acciones de igual valor nominal, a 

razón de PESOS TREINTA MIL ($30.000,00) cada una con derecho a un (1) voto por acción. El capital social se suscribe y se 

integra de la siguiente forma: El accionista Sergio Andrés LE FAVI, suscribe el 50% del capital social por un monto de PESOS UN 

MIILON QUINIENTOS MIL ($1.500.000) equivalente a CINCUENTA (50) acciones ordinarias, nominativas, no endosables. El 

accionista José Luis LE FAVI, suscribe el 50% del capital social por un monto de PESOS UN MIILON QUINIENTOS MIL 

($1.500.000) equivalente a CINCUENTA (50) acciones ordinarias, nominativas, no endosables. Los accionistas constituyentes han 

suscripto CIEN (100) ACCIONES por un valor nominal de PESOS TREINTA MIL ($30.000) cada una. El capital social se integra 

en un veinticinco por ciento (25%) en dinero efectivo, es decir PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($750.000) mediante 

deposito en la cuenta de NBCH acreditándose tal circunstancia mediante boleta de depósito del NBCH, debiendo integrarse el saldo 

pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad. 
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OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país, 

a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, comercialización, intermediación, representación, importación 

y exportación y la prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Servicios de 

proveedores de Acceso a Internet (I.S.P.): Proporcionar acceso a Internet de alta velocidad a través de la instalación y mantenimiento 

de infraestructura de red, y la implementación de soluciones innovadoras y tecnologías emergentes; la sociedad podrá realizar todas 

las actividades necesarias para cumplir con su objeto social, incluyendo, pero no limitándose a: la instalación y mantenimiento de 

infraestructura de red, incluyendo cables, routers, switches y otros equipos necesarios para proveer acceso a Internet; la prestación 

de servicios de soporte técnico y capacitación a usuarios; la implementación de soluciones de seguridad informática y protección de 

datos; la compra y venta de equipos y servicios relacionados con el acceso a Internet; la celebración de contratos con proveedores 

de servicios de Internet y otros terceros para la prestación de servicios La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar 

cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la 

ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 

humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de 

títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de 

Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. La ADMINISTRACIÓN de la sociedad estará a cargo 

de un Administrador titular y Representante Legal: Sergio Andrés LE FAVI D.N.I. Nº 24.576.537 CUIL 20-24576537-2 de 

nacionalidad Argentina, nacido el 28/10/1975, comerciante, divorciado,  con domicilio en la calle Güemes S/N de la ciudad de 

Campo Largo Provincia del Chaco; Y el cargo de Administrador Suplente ocupará el Sr. José Luis LE FAVI D.N.I. Nº 23.237.234 

CUIL 20-23237234-7 de nacionalidad Argentina, nacido el 01/02/1973, comerciante, soltero, con domicilio en la calle Tte. 

Maximiliano Pérez 203 Bº Herrera de la ciudad de Asunción Central de Paraguay; y constituyendo domicilio especial en calle 

Remedios de Escalada 628 de la ciudad de Campo Largo Provincia del Chaco, quien acepta el cargo que le ha sido conferido, con 

un plazo de duración indeterminado constituye domicilio especial en la sede social. La Sociedad Prescinde de la Sindicatura. La 

fecha de CIERRE DE EJERCICIO es el día 31 del mes de Diciembre de cada año. Resistencia, 13 de enero de 2026. 

Dra. Marcela Adriana Pibernus - Interventora A/C 
E 2-2026-422-AE                                                                     E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CLUB ATLETICO VILLA SAN MARTIN 

COMUNICA EXTRAVIO DE LIBROS 
Se informa a los señores Socios, el extravío del LIBRO INGRESOS Y EGRESOS DE CAJA N° 3, por lo que se solicitará la 

correspondiente habilitación de un nuevo y respectivo Libro.- Resistencia, 14 de Enero de 2026.- 
Raul A. Bonnet  Ing. Ricardo M. Siri 

             Secretario    Presidente 
E 2-2026-453-AE                                                                     E:21/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CENTRO DEPORTIVO “DON BOSCO” 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva del Centro Deportivo Don Bosco convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 13 de febrero del 2026 

a las 21 horas en nuestra institución Av Laprida 475 de la cuidad de Resistencia Chaco para tratar lo siguiente 

ORDEN DEL DIA 

1. Exposición de las causas por las cuales la presente Convocatoria se  realiza fuera de los términos estatutarios. 

2. Lectura y Aprobación el acta anterior. 

3. Lectura y consideración de la memoria, balance y cuadros de resultados del ejercicio vencido el 30 de junio del 2025. 

4. Lectura y puesta a consideración para la modificación del artículo 25 del  estatuto social . 

5. Lectura del informe  de la Comisión Revisora de Cuenta. 

6. Renovación Parcial  de la Comisión Directiva de los siguientes cargos por terminación de mandatos.- 

(1)  Vicepresidente  (2026-2028)                                                                                                                                                                                      

(1)  Secretario (2026-2028)                                                                                                                                                                                    

(1) Pro Secretario por renuncia (2026-2027)                                                                                                                                                  

(1) Vocal Titular 1 ro  (2026-2028)                                                                                                                                                                                                        

(1) Voca   Suplente 2 do (2026-2028)                                                                                                                                                                                      

(2 ) Revisor de  Cuentas Titular (2026-2027)                                                                                                                                                                         

(2 ) Revisor de Cuentas Suplente (2026-2027)                 

7. Designación de dos (2) socios para refrendar el acta de Asamblea conjuntamente con el Sr. Presidente.                                                                    

8. De acuerdo con el Estatuto Social  trascurrido una hora del llamado a Asamblea y no reuniéndose el quorum necesario 

se sesionara con los socios presente .- 

Sr. Jorge Adamczuk                                  CP Edgar Ivan Stoyanoff 

                                                          Secretario                                                       Presidente  

E 2-2026-592-AE                                                                     E:21/01/2026 
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PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1021/25 - EXPEDIENTE Nº 196/25 

OBJETO: ADQUISICIÓN Y MONTAJE DE SALA DE GRABACION DE AUDIENCIAS. 

DESTINO: SUM DE CHARATA 

FECHA DE APERTURA: 09 de Febrero de 2026. 

HORARIO: 09 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

   DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PAGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 1000,00 (Pesos mil) autoliquidado mediante Volante Electrónico de Pago (VEP). 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 59.000.000,00 (Pesos cincuenta y nueve millones). 

Carla Fernandez Larre 

Dto. De Compras y Suministros 

s/c                E:21/01 V:30/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

I.P.D.U.V 

Provincia del Chaco 

 
Veronica Beatriz Merz  

A/C Gerencia 

s/c                E:16/01 V:21/01/2026 

 

 
 

MUNICIPALIDAD DE SANTA SYLVINA 

Provincia del Chaco 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRARACIONES  

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  
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EDICTO: La Municipalidad de Santa Sylvina, sito en calle Sarmiento N°418, cita y emplaza por 10 (diez) días a TRES MOJONES 

EXPLOTACION FORESTAL Y COLONIZACION S.A y a los terceros que se consideren con derecho sobre los inmuebles con el 

fin de tramitar la prescripción administrativa (Ley 24.320) según su  ubicación y nomenclatura catastral de la localidad de Santa 

Sylvina Provincia del Chaco: Lote 16 de la Manzana 28, Nomenclatura catastral: Circunscripción I   Sección A; Manzana 28; Parcela 

16, designadas según Plano de Mensura N°06-56-24. Lote 6 de la Manzana 77; Nomenclatura Catastral: circunscripción I; Sección 

B, Quinta 20, Manzana 20 E, Parcela 6. Designadas según Plano de Mensura N°06-29-24, Lotes 1y  2, Manzana 67 Nomenclatura 

Catastral: Circunscripción I, Sección B; Quinta 15; Manzana 15C, Parcelas 1 y 2. Designadas según Plano de Mensura N° 06-36-

24; Lotes 1 y 4; Manzana 35; Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección A; Manzana35; Parcelas 1 y 4. Designadas según 

Plano de Mensura N°06-34-24; Solar 9,11,  13, 14,  16 de la  Manzana 78; Nomenclatura Catastral Circunscripción I; Sección B; 

Quinta 20; Manzana 20 F; Parcelas 9, 11, 13,14 y 16.designadas según Plano de Mensura N°06-50-24, Lote 11; Manzana 60; 

Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección B; Quinta 14; Manzana 14 B; Parcela 11 designada según Plano de Mensura N° 

06-44-24, Lote 16, 17,  18,  Manzana 46; Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección B; Quinta 12; Manzana 12 B; Parcelas 

16,17 y 18.Designadas según Plano de Mensura N°06-38-24; Lotes 1, 14 y 16 Manzana 38; Nomenclatura Catastral: Circunscripción 

I; Sección B; Quinta 8, Manzana 8 B, Parcelas 1, 14 y 16. Designados según Plano de Mensura N°06-37-24; Lotes 7, 10  Manzana 

81, Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección  B; Quinta 22; Manzana 22 B; Parcelas 7 Y 10. Designadas según Plano de 

Mensura N° 06-32-24; Lote 3; Manzana 81, Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección B; Quinta 22; Manzana 22 B, 

Parcela 3. Designada según Plano de Mensura N°06-31-24. Lote 7; Manzana 74; Nomenclatura Catastral: Circunscripción I Sección 

B; Quinta 20; Manzana 20 D, Parcela 7; Designada según Plano de Mensura N°06-30-24. Lote 7; Manzana 82; Nomenclatura 

Catastral: circunscripción I; Sección B; Quinta 23; Manzana 23 C; Parcela 7. Designada Según Plano de Mensura 06-27-24. Solar 

10; Manzana 89; Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección B; Quinta 22; Manzana 22 D; Parcela10. Designada según 

Plano de Mensura N°06-25-24. Solar 6; Manzana 88; Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección B; Quinta 22; Manzana 

22 C; Parcela 6. Designada según Plano de Mensura N°06-24-24. Solar 12; Manzana 64; Nomenclatura catastral: Circunscripción 

I; Sección B; Quinta 14; Manzana 14 D; Parcela 12; Designada Según Plano de Mensura N° 06-23-24. Solar 17; Manzana 40; 

Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección B; Quinta 9; Manzana 9 B; Parcela 17.Designada según Plano de Mensura 

N°06-14-24. Solar 8; Manzana 25; Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección A; Manzana 25; Parcela 18. Designada según 

Plano de Mensura N° 06-13-24.Solar 12; Manzana 47; Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección B; Quinta 8; Manzana 8 

C; Parcela 12. Designada según Plano de Mensura N °06-12-24. Solar 17; Manzana 3; Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; 

Sección A; Manzana 3; Parcela 17. Designada según Plano de Mensura N° 06-10-24.Lote 10; Manzana 31; Nomenclatura Catastral: 

Circunscripción I; Sección A; Manzana31; Parcela 10. Designada según Plano de Mensura N°06-9-24. Solar 7; Manzana 50; 

Nomenclatura catastral: Circunscripción I; Sección B; Quinta 9; Manzana 9 D; Parcela 7. Designada según Plano de Mensura N° 

06-15-24. Lote 11 y 20: Manzana 56; Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección B; Quinta 12; Manzana 12 D; Parcelas 11 

y 20. Designadas según Plano de Mensura N°06-18-24. Solar 3; Manzana 40; Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección 

B; Quinta 9; Manzana 9 A; Parcela 3. Designada según Plano de Mensura N°06-21-24. Lote 13; Manzana 93; Nomenclatura 

Catastral: Circunscripción I; Sección B; Quinta 24; Manzana 24 D; Parcela 13.Designada según Plano de Mensura N°06-26-24. 

Solar 12; Manzana 87; Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección B; Quinta 25. Designada según Plano de Mensura N°06-

28-24.Inmuebles Inscriptos en el registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia del Chaco a nombre de TRES MOJONES 

EXPLOTACIONES FORESTALES Y COLONIZACION SOCIEDAD ANONIMA pertenecientes al Departamento Fray Justo 

Santa María de Oro, Chaco. Inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble al Tomo 109 Folio 247 Finca 11528.-- Diego Tomas 

Calderón- Intendente-  Gustavo Adrián Barberi-Secretario de Gobierno y Ordenamiento Territorial.   Santa Sylvina 15 de enero de 

2026.-  
Gustavo A. Barberi    Diego Tomas Calderon 

      Secretario de Gobierno y Ordenamiento Territorial             Intendente 
E 2-2026-579-AE                                                        E:21/01 V:26/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 105/2025 - RESOLUCIÓN N° 4408/2025 

OBJETO: Adquisición de treinta (30) dispositivos móviles (Smartphone) de alto rendimiento. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Cincuenta y Un Millones ($ 51.000.000,00) 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Cincuenta y un Mil ($ 51.000,00) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 03 de Febrero de 2026, a las 11:00 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar– Teléfono 3624-693665. 

**************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 106/2025 - RESOLUCIÓN N° 4562/2025 

OBJETO: Adquisición de ocho (8) equipos de escritorio de alto rendimiento (Workstation) con suministro complementario (8) 

computadoras de escritorio de alto rendimiento, ocho (8) monitores de al menos 27 pulgadas full HD, ocho (8) sistemas de 

alimentación ininterrumpida (UPS) de tecnología interactiva, ocho (8) Kits periféricos (teclado y mouse). 

http://boletin.chaco.gov.ar/
mailto:dir.comprasyadq@gmail.com
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PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Pesos, Treinta Millones Noventa y Nueve Mil Ciento Veintitrés con 20/100 centavos ($ 

30.099.123,12) 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Treinta Mil Noventa y Nueve con 12/100 centavos ($30.099,12)  

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 03 de Febrero de 2026, a las 10:00 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar– Teléfono 3624-693665.  

**************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 107/2025 - RESOLUCIÓN N° 4409/2025 

OBJETO: Adquisición de noventa (90) contenedores de 240 litros con tapa y ruedas (30 color verde, 30 color negro, 10 color azul, 

10 color amarillo, 10 color gris claro) y cuarenta (40) contenedores de 120 litros con tapa y ruedas (20 color verde, 20 color gris). 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Treinta y Cuatro Millones Ciento Sesenta y Cuatro Mil con 00/100 ($ 34.164.000,00) 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Treinta y Cuatro Mil Ciento Sesenta y Cuatro con 00/100 ($34,164,00) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 04 de Febrero de 2026, a las 10:00 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar– Teléfono 3624-693665.  

Pablo Javier Mujica 

Director General de Relaciones Públicas 

s/c                             E:21/01 V:23/01/2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO IV CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 
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ANEXO II 
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